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en una declaración-liquidación anterior a aquella en que 
se liquiden tales cuotas.

La deducción de las cuotas soportadas o satisfechas 
por la adquisición o importación de activos fijos única-
mente se verá reducida por la percepción de subvencio-
nes cuando éstas se perciban directamente para la adqui-
sición o importación de determinados elementos del 
inmovilizado, reduciéndose el importe deducible en la 
misma medida en que se encuentre la subvención res-
pecto del importe de la adquisición o importación subven-
cionada. La minoración de las deducciones se practicará 
en la declaración-liquidación del último período del ejerci-
cio en que se hayan percibido, regularizándose las deduc-
ciones que, en su caso, se hubiesen practicado anterior-
mente.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplica-
ción a las subvenciones a que se refiere el tercer párrafo 
del número 2.º del artículo 104 de la Ley del Impuesto.

En la declaración-liquidación correspondiente al 
último trimestre del ejercicio podrá asimismo efectuarse, 
en su caso, la regularización de la deducción de las cuotas 
soportadas o satisfechas antes de 1 de enero de 1998 por 
la adquisición o importación de bienes de inversión afec-
tos a las actividades acogidas al régimen simplificado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley regu-
ladora del Impuesto sobre el Valor Añadido, en tanto que 
no haya transcurrido el período de regularización indi-
cado en tal precepto. A estos efectos, se considerará que 
la prorrata de deducción de las actividades sometidas al 
régimen simplificado hasta el 1 de enero de 1998 fue cero, 
salvo respecto de las cuotas soportadas o satisfechas por 
la adquisición o importación de los inmuebles, buques y 
activos inmateriales excluidos del régimen hasta 1 de 
enero de 1998.

5. Cuando el desarrollo de actividades a las que 
resulte de aplicación el régimen simplificado se viese 
afectado por incendios, inundaciones, hundimientos o 
grandes averías en el equipo industrial que supongan 
alteraciones graves en el desarrollo de la actividad, los 
interesados podrán solicitar la reducción de los índices o 
módulos en la Administración o Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria correspondiente a su 
domicilio fiscal en el plazo de treinta días a contar desde 
la fecha en que se produzcan dichas circunstancias, apor-
tando las pruebas que consideren oportunas. Acreditada 
la efectividad de dichas alteraciones ante la Administra-
ción Tributaria, se acordará la reducción de los índices o 
módulos que proceda.

Asimismo, conforme al mismo procedimiento indi-
cado en el párrafo anterior, se podrá solicitar la reducción 
de los índices o módulos en los casos en que el titular de 
la actividad se encuentre en situación de incapacidad 
temporal y no tenga otro personal empleado. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 20206 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2004, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta de gas natural para 
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo 
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden de 
30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros del 

sistema de precios máximos de los suministros de gas 
natural para usos industriales, incluyendo una tarifa espe-
cífica de gas natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la 
Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de 15 de 
enero, regula las tarifas de gas natural y gases manufac-
turados por canalización y alquiler de contadores y en su 
Disposición transitoria única, dicta que la tarifa para sumi-
nistros de gas natural para su utilización como materia 
prima, establecida en el punto 1.4.1 del Anejo I de la 
Orden de 30 de septiembre de 1999, con las modificacio-
nes introducidas en la Orden de 28 de mayo de 2001, será 
de aplicación hasta el 31 de diciembre del año 2009.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1999 establece que la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía efectuará los 
cálculos y procederá a la publicación mensual en el BOE 
de los precios máximos de venta de los suministros del 
gas natural para uso como materia prima, que entrarán 
en vigor el día uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden de 30 de 
Septiembre de 1999, esta Dirección General de Política 
Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.-–Desde las cero horas del 1 de Diciembre, el 
precio máximo de venta, excluido impuestos, aplicable
al suministro de gas natural como materia prima será
de 1,1366 cents/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por canaliza-
ción medidos por contador, relativas al período que 
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución, o 
en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores 
relativas al mismo período de facturación, se calcularán 
repartiendo proporcionalmente el consumo total corres-
pondiente al período facturado a los días anteriores y 
posteriores a cada una de dichas fechas, aplicando a los 
consumos resultantes del reparto los precios que corres-
ponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.–El Director Gene-
ral, Jorge Sanz Oliva. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 20207 LEY 4/2004, de 2 de noviembre, de reforma de 
la Ley 4/2002, de 24 de julio, de Cajas de
Ahorros.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha apro-
bado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Auto-
nomía para Cantabria, promulgo la siguiente.

PREÁMBULO
En el momento de redactarse el texto de la Ley de 

Cantabria 4/2002, de 24 de julio, de Cajas de Ahorros, se 
conocían los principios inspiradores de la reforma legal 
en materia de Cajas que tenía previsto llevar a cabo el 
Estado, entre los que destacaba, fundamentalmente, la 
reducción del porcentaje máximo de participación en los 
órganos de gobierno que pudieran ostentar las Adminis-
traciones públicas.
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Por tanto, una vez aprobada la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Finan-
ciero, la regulación de las Cajas de Ahorros en Cantabria 
ya se encontraba, prácticamente, adecuada a la nueva 
normativa estatal.

Ello no obstante, algunas cuestiones introducidas en 
las fases finales del proceso de tramitación parlamentaria 
de la Ley estatal requieren una modificación de la Ley de 
Cantabria 4/2002, de 24 de julio, con el objeto de asegurar 
su plena adecuación a la normativa básica del Estado, 
bien entendido que dichas cuestiones, básicamente, afec-
tan a situaciones no existentes en la actualidad aunque sí 
posibles de plantearse eventualmente en un futuro. Una 
de estas situaciones, a título de ejemplo, sería la provo-
cada por la fundación de una nueva Caja de Ahorros con 
domicilio social en Cantabria.

Además de esta adecuación a la Ley de Reforma del 
Sistema Financiero, se han introducido determina-
das modificaciones al articulado de la Ley de Canta-
bria 4/2002, de 24 de julio, como consecuencia de la apro-
bación de la Ley 26/2003, de 17 de julio, cuyo fin es 
reforzar la transparencia de las sociedades anónimas coti-
zadas, así como de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social, cuyo 
artículo 101, al modificar la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de 
regulación de las normas básicas sobre órganos rectores 
de las Cajas de Ahorros, establece la necesidad de modi-
ficar el procedimiento  de  representación de l os  grupos 
de  Corporaciones  municipales e impositores establecido 
en la Ley de Cantabria 4/2002, debiéndose efectuar un 
reparto proporcional a los depósitos obtenidos en otras 
Comunidades Autónomas.

Por último, se ha modificado el texto de la Ley de Can-
tabria 4/2002 en algunas otras cuestiones que la experien-
cia en su aplicación ha aconsejado matizar.

La estructura de la presente Ley, dado su objeto, se 
limita a un único artículo en el que se contienen las diecio-
cho modificaciones establecidas, tres disposiciones tran-
sitorias para regular situaciones de este carácter y dos 
disposiciones finales. 

En el aspecto competencial debe hacerse mención al 
artículo 24.35 del Estatuto de Autonomía para Cantabria 
que otorga a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de Cajas de Ahorro e instituciones 
de crédito cooperativo público y territorial, en el marco de 
la ordenación general de la economía y de acuerdo con 
las disposiciones que, en uso de sus facultades, dicte el 
Estado.

La presente Ley se ha elaborado oído el Consejo Eco-
nómico y Social de Cantabria.

Artículo único.

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
texto de la Ley de Cantabria 4/2002, de 24 de julio, de 
Cajas de Ahorros:

Primera.–Se añade un nuevo párrafo, que será el 
segundo, al apartado 1 del artículo 10 de la Ley, con el 
siguiente tenor literal:

«Cuando una Caja de Ahorros con domicilio 
social en Cantabria pretenda fusionarse con otra u 
otras Cajas cuyo domicilio social se encuentre 
situado en otra u otras Comunidades Autónomas, la 
autorización para la fusión deberá acordarse, con-
juntamente, con el Gobierno o los Gobiernos de las 
Comunidades Autónomas afectadas. En el acto que 
autorice la fusión se determinará la proporción que 
corresponderá a las Administraciones públicas y 
entidades y corporaciones de derecho público de 
cada Comunidad en los órganos de gobierno de la 
Caja de Ahorros resultante.»

Segunda.–Se modifica el primer párrafo del apartado 
2 del artículo 12 de la Ley, que quedará redactado como 
sigue:

«2. Los órganos de gobierno actuarán de forma 
colegiada. Sus miembros deberán reunir los requisi-
tos de honorabilidad comercial y profesional, enten-
diéndose, en cualquier caso, que aquellos concurren 
en quienes hayan venido observando una trayecto-
ria personal de respeto a las leyes mercantiles y 
otras que regulen la actividad económica y la vida 
de los negocios, así como a las buenas prácticas 
comerciales y financieras. Asimismo, ejercerán sus 
funciones en beneficio exclusivo de los intereses de 
la Caja de Ahorros y en cumplimiento de su función 
económico –social, con plena independencia de cua-
lesquiera otros intereses que les pudieran afectar, 
incluyendo los derivados de su representación. 
Actuarán, en tal sentido, con absoluta independen-
cia respecto de las instituciones o grupos de repre-
sentación que les hubieran designado o elegido.»

Tercera.–Se modifica el segundo párrafo del aparta-
do f) del artículo 17 de la Ley, que quedará redactado 
como sigue:

«Las anteriores limitaciones no se extienden a la 
relación laboral previa, tanto de los empleados de la 
Caja de Ahorros como de los que dependan de la 
Obra Benéfico Social y de los integrantes de la plan-
tilla de empresas participadas por la Caja que pudie-
ran consolidar, contablemente, con la entidad 
matriz, formando un grupo empresarial.»

Cuarta.–Se modifica el párrafo f) del artículo 24 de la 
Ley, que tendrá la siguiente redacción:

«f) Entidades de reconocido prestigio y carác-
ter benéfico, social, cultural, científico o profesional 
establecidas en el ámbito territorial de actuación de 
la Caja de Ahorros.»

Quinta.–Se modifica la redacción del párrafo f) del 
apartado 1 del artículo 25 de la Ley, que quedará redac-
tado como sigue:

«f) Las entidades de reconocido prestigio y 
carácter benéfico, social, cultural, científico o profe-
sional establecidas en el ámbito territorial de actua-
ción de la Caja de Ahorros, tendrán una participación 
del quince por ciento.»

Sexta.–Se añade un segundo párrafo al artículo 26 de 
la Ley, con la siguiente redacción:

«A estos efectos, se procurará que en la relación 
de designados, figuren, entre otros, representantes 
de colegios oficiales profesionales, universidades, 
cámaras de comercio y otras entidades que aporten 
su experiencia y conocimientos técnicos o profesio-
nales para el buen gobierno de las Cajas.»

Séptima.–Se añaden dos apartados, números 3 y 4, al 
artículo 31 de la Ley, con la siguiente redacción:

«3. En el supuesto de que la entidad fundadora 
ostente la consideración de Administración pública 
o entidad o corporación de derecho público, el 
número de miembros que corresponda al grupo de 
fundadores se deducirá del que hubiere correspon-
dido a los grupos de representación del Parlamento 
de Cantabria y de las Corporaciones municipales en 
cuyo término tenga abierta oficina la entidad, por 
este orden y a razón de uno por cada grupo, suce-
siva y alternativamente, hasta alcanzar dicho 
número, que se compensará incrementando el de 
componentes del grupo de impositores.
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4. Como excepción a lo dispuesto en el apar-
tado anterior, si la entidad fundadora fuese una Cor-
poración municipal, el número de representantes 
que le corresponda como fundadora se deducirá, 
únicamente, del que hubiese correspondido al 
grupo de Corporaciones municipales.»

Octava.–Se modifica el apartado 1 del artículo 33 de la 
Ley, que pasa a tener la siguiente redacción:

«1. Formarán parte de la Asamblea General 
representantes de las Entidades de reconocido pres-
tigio y carácter benéfico, social, cultural, científico o 
profesional establecidas en el ámbito territorial de 
actuación de la Caja de Ahorros que no ostenten la 
consideración de Administración pública ni entidad 
o corporación de derecho público, los cuales serán 
designados a razón de uno por cada entidad.»

Novena.–Se añade al texto de la Ley un nuevo ar-
tículo, 33 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 33 bis.–Cajas de Ahorros con oficinas 
abiertas en otras Comunidades Autónomas.

1. Cuando  una  Caja  de  Ahorros  con  domici-
lio  social en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
tenga abiertas oficinas en otra u otras Comunidades 
Autónomas, la representación en la Asamblea Gene-
ral de los grupos de Corporaciones Municipales e 
impositores deberá ser, en observancia del principio 
de igualdad, proporcional a la cifra de depósitos 
entre las diferentes Comunidades Autónomas en 
que tengan abiertas oficinas, dentro del porcentaje 
atribuido a cada uno de esos grupos.

2. Los Estatutos y Reglamentos Electorales de 
las Cajas afectadas por lo señalado en el apartado 
anterior, regularán el procedimiento necesario para 
dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

A tal efecto, se establecerá, en primer lugar, el 
porcentaje que representa el volumen de depósitos 
captado en cada Comunidad Autónoma sobre el 
volumen total de depósitos de la entidad. Dicho por-
centaje se aplicará sobre el número de representan-
tes de cada grupo, Corporaciones municipales e 
impositores, que resulte de lo establecido en el pre-
sente Capítulo III.

El resultado de dicho cálculo, siempre que 
supere la unidad, será el número de representantes 
de cada grupo que deben ser atribuidos a cada 
Comunidad Autónoma. Para valores superiores a la 
unidad, se utilizarán las normas de redondeo previs-
tas en el artículo 25 de la presente Ley. En todo caso, 
las fracciones no utilizadas se atribuirán al mayor 
resultado.

Una vez asignado el número de representantes 
de cada grupo por Comunidades Autónomas, se 
aplicarán, para cada una de ellas, las normas esta-
blecidas en los artículos 28, para las Corporaciones 
Municipales, y 29 para los impositores.»

Décima.–Se modifica el apartado 5 del artículo 34 de la 
Ley, que tendrá la siguiente redacción:

«5. Para la renovación de los representantes de 
entidades de reconocido prestigio, se utilizará el 
procedimiento establecido en el artículo 33, deter-
minándose por el Consejo de Administración las 
entidades a las que corresponda designar represen-
tante de entre la relación elaborada, a estos efectos, 
por el Parlamento de Cantabria.»

Undécima.–Se modifica el apartado 2 del artículo 37 
de la Ley, que quedará redactado como sigue:

«2. Además de los consejeros generales 
podrán asistir a la Asamblea General, con voz y sin 
voto, los miembros del Consejo de Administración 
que no sean consejeros generales, el representante 
de la Consejería competente en la Comisión de Con-
trol y, en su caso, el presidente del Sindicato de 
Cuotapartícipes.»

Duodécima.–Se modifica el título del artículo 44 de la 
Ley, cuyos apartados 1 y 2 pasan a ser 2 y 3, al introdu-
cirse un nuevo apartado 1, con la siguiente redacción:

«Artículo 44. Requisitos e incompatibilidades espe-
cíficas.
1. Los vocales del Consejo de Administración 

deberán ser menores de setenta años en el momento 
de la toma de posesión en dicho cargo.»

Decimotercera.–Se añaden dos nuevos apartados, 
números 11 y 12, al artículo 45 de la Ley, con la siguiente 
redacción:

«11. El Consejo de Administración de las Cajas 
de Ahorros constituirá en su seno una Comisión de 
Retribuciones, que tendrá la función de informar 
sobre la política general de retribuciones e incenti-
vos para los miembros del Consejo y personal direc-
tivo. La Comisión estará formada por un máximo de 
tres personas que serán designados de entre sus 
miembros por el Consejo de Administración. El régi-
men de funcionamiento de la Comisión de Retribu-
ciones será establecido por los Estatutos de la Caja 
y su propio reglamento interno.

Dentro de los tres primeros meses de cada ejer-
cicio, la Comisión de Retribuciones, a través del 
Consejo de Administración, remitirá a la Consejería 
competente una memoria de sus actuaciones en el 
ejercicio inmediato anterior.

12. Asimismo, el Consejo de Administración 
constituirá en su seno una Comisión de Inversiones, 
formada por un máximo de tres miembros, que ten-
drá la función de informar al Consejo sobre las 
inversiones y desinversiones de carácter estratégico 
y estable que efectúe la Caja, ya sea directamente o 
a través de entidades de su mismo grupo, así como 
sobre la viabilidad financiera de las citadas inversio-
nes y su adecuación a los presupuestos y planes 
estratégicos de la entidad. Los miembros de la 
Comisión serán designados, atendiendo a su capaci-
dad técnica y experiencia profesional, por el Con-
sejo de Administración de entre sus miembros. La 
Comisión de Inversiones remitirá anualmente al 
Consejo de Administración un informe en el que, al 
menos, deberá incluirse un resumen de dichas 
inversiones. Igualmente, se incluirá en el informe 
anual relación y sentido de los informes emitidos 
por la citada Comisión. Este informe anual se incor-
porará al informe de gobierno corporativo de la 
entidad, y será remitido, a través del Consejo de 
Administración, a la Consejería competente.

Se entenderá como estratégica la adquisición o 
venta de cualquier participación significativa de 
cualquier sociedad cotizada o la participación en 
proyectos empresariales con presencia en la gestión 
o en sus órganos de gobierno.

El régimen de funcionamiento de la Comisión de 
Inversiones será establecido por los Estatutos de la 
Caja y su propio reglamento interno.»
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Decimocuarta.–Se añaden dos apartados, números 4 
y 5, al artículo 60 de la Ley, con la siguiente redacción:

«4. Deberá ser objeto de autorización previa 
por la Consejería competente la delegación de 
alguna o algunas de las facultades de gestión del 
Consejo de Administración de una Caja de Ahorros, 
con domicilio social en Cantabria, en los órganos de 
gobierno de las entidades que constituyan y articu-
len alianzas entre Cajas de Ahorros, o en los creados 
al efecto en el seno de la Confederación Española de 
Cajas de Ahorros.

5. El Consejo de Administración de las Cajas de 
Ahorros con domicilio social en Cantabria deberá 
comunicar a la Consejería competente los acuerdos 
que adopte en materia de colaboración, coopera-
ción y alianzas con otras Cajas de Ahorros.»

Decimoquinta.–Se modifica el apartado 2 del artícu-
lo 69 de la Ley, que tendrá la siguiente redacción:

«2. Las Cajas de Ahorros con domicilio social 
en Cantabria deberán destinar a reservas o fondos 
de previsión no imputables a riesgos específicos un 
cincuenta por ciento, como mínimo, de aquella parte 
de los excedentes de libre disposición que no sea 
atribuible a los cuotapartícipes, sin perjuicio de las 
competencias del Banco de España en la materia. La 
parte de excedentes no afectada por lo anterior-
mente dispuesto se dedicará al mantenimiento y 
creación de obras benéfico sociales, de acuerdo con 
la normativa básica del Estado.»

Decimosexta.–Se modifica el título de la disposición 
adicional única de la Ley, que pasará a denominarse: 

«Disposición adicional primera.
Autorización por el Gobierno de Cantabria de los 

Estatutos y Reglamento Electoral.»
Decimoséptima.–Se añade una disposición adicional 

segunda a la Ley, con el siguiente texto:
«Disposición adicional segunda.–Porcentajes máxi-

mos y mínimos de Participación.
1. Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 2 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, 
tras la modificación efectuada por el apartado 
segundo del artículo 8 de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema 
Financiero, las Cajas de Ahorros con domicilio social 
en Cantabria, si fuera preciso, recogerán en sus 
Estatutos y Reglamentos Electorales las normas 
necesarias para conseguir que la representación de 
las Administraciones públicas y entidades y corpo-
raciones de derecho público en sus órganos de 
gobierno no supere, en su conjunto, el cincuenta por 
ciento del total de los derechos de voto de cada uno 
de tales órganos, así como que el porcentaje de 
representación en los órganos rectores asignado a 
los grupos de impositores y de empleados, sea, 
como mínimo, del veinticinco y cinco por ciento, 
respectivamente y, como máximo, del cincuenta por 
ciento para los impositores y del quince por ciento 
para los empleados de la entidad.

2. En particular, a estos efectos, si después de 
aplicados los porcentajes del veinticinco por ciento 
para el grupo de impositores y del cinco por ciento 
para el de empleados, sobre el número total de 
miembros de pleno derecho de cada uno de los 
órganos de gobierno, resultara un número superior 
al que se haya obtenido de acuerdo con las normas 
establecidas en el Título II de la presente Ley, se 
incrementará la participación del grupo correspon-
diente, impositores o empleados, hasta alcanzar 
dicho número mínimo de miembros. La diferencia 

resultante se compensará deduciendo un represen-
tante del grupo del Parlamento de Cantabria, en 
primer lugar, del de Ayuntamientos, en segundo 
lugar, y del de entidades de reconocido prestigio, en 
tercer lugar, continuando, sucesivamente, este 
orden, si fuera preciso.

3. Por otra parte, si el número conjunto de 
representantes de las Administraciones públicas y 
entidades y corporaciones de derecho público en 
algún órgano de gobierno superase el cincuenta por 
ciento del total de los miembros de pleno derecho 
de ese órgano, se deducirá el número sobrante, en 
primer lugar, con un representante del grupo del 
Parlamento de Cantabria y, en segundo lugar, con 
otro del de Corporaciones municipales y así, suce-
siva y alternativamente, hasta completar el número 
sobrante. Dicho número se añadirá al que le hubiere 
correspondido al grupo de impositores de acuerdo 
con el procedimiento establecido en las normas 
recogidas en la presente Ley.»

Decimoctava.–Se añade una disposición transitoria 
octava a la Ley, con el siguiente texto:

«Disposición transitoria octava.–Autorización de 
operaciones de activo.
A los efectos contemplados en el artículo 60 de 

la presente Ley, y en tanto no sea desarrollado el 
procedimiento y alcance de la autorización previa 
para la realización de determinadas inversiones, 
quedarán sometidas a la autorización de la Conseje-
ría competente las  operaciones  de activo que,  ais-
lada o conjuntamente, supongan un volumen de 
riesgo con una persona, empresa, grupo de empre-
sas o entidad, superior al diez por ciento de los 
recursos propios de la Caja de Ahorros. Cuando el 
importe individual de una determinada operación 
afectada por lo dispuesto en esta disposición transi-
toria no supere el importe de seis millones de euros, 
no será preciso obtener autorización previa de la 
Consejería competente, bastando, únicamente, su 
comunicación a dicha Consejería que deberá reali-
zarse en un plazo de treinta días.»

Disposición transitoria primera.–Adaptación de los Esta-
tutos y Reglamentos Electorales.

Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Can-
tabria deberán adaptar sus Estatutos y Reglamentos Elec-
torales a lo dispuesto en la presente Ley en el plazo de 
seis meses desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.–Renovación de los órga-
nos de gobierno.

En el supuesto de que, como consecuencia de lo esta-
blecido en el artículo 33 bis de la Ley de Cantabria 4/2002, 
de 24 de julio, de Cajas de Ahorros, se produjera un 
reparto de representantes de los grupos de Corporacio-
nes municipales e impositores por Comunidades Autóno-
mas distinto al que exista a la fecha de entrada en vigor de 
la presente Ley, se efectuarán los oportunos ceses y nom-
bramientos con ocasión de la primera renovación parcial 
de los órganos de gobierno de las Cajas que tenga lugar a 
partir de la fecha de aprobación de los nuevos Estatutos y 
Reglamentos Electorales.

Disposición transitoria tercera.–Procesos electorales ini-
ciados.

La presente Ley no será de aplicación a los procesos 
electorales iniciados antes de su entrada en vigor.
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Disposición final primera.–Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Cantabria para adoptar las 
medidas y dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.–Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Palacio del Gobierno de Cantabria, 2 de noviembre
de 2004.

MIGUEL ÁNGEL REVILLA ROIZ 
Presidente,

(Publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 218, de 11 
de noviembre de 2004. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA

 20208 LEY 6/2004, de 4 de noviembre, de concesión 
de crédito extraordinario para subvencionar 
los gastos ocasionados a los partidos, federa-
ciones, coaliciones o agrupaciones por su con-
currencia a las elecciones a la Asamblea de 
Extremadura del año 2003.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de 
Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Esta-
tuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

La Administración de la Comunidad Autónoma sub-
venciona, de acuerdo con las reglas y límites señalados 
en los artículos 52 y 53, respectivamente, de la Ley 2/1987, 
de 16 de marzo, de Elecciones a la Asamblea, los gastos 
ocasionados a los partidos, federaciones, coaliciones, o 
agrupaciones de electores por su concurrencia a las elec-
ciones a la Asamblea de Extremadura.

En este sentido, se ha venido concediendo un adelanto 
de las subvenciones mencionadas a los partidos, federacio-
nes y coaliciones que hubieran obtenido escaño en las elec-
ciones de 1999. Dicha cantidad se corresponde con el 30 por 
100 de la subvención percibida por el mismo partido, federa-
ción, asociación o coalición en las citadas elecciones.

Por Orden de 2 de abril de 2003, la Consejería de Eco-
nomía, Industria y Comercio, actualizó el valor constante 
de las cantidades establecidas en los artículos 52 y 53 de 
la Ley de Elecciones a la Asamblea, en base al Índice 
General de Precios de Consumo del Conjunto Nacional.

En virtud de lo establecido por el artículo 56 punto 5 
de la Ley de Elecciones a la Asamblea, y de las solicitudes 

efectuadas por los partidos políticos, la Administración de 
la Comunidad ha librado un anticipo del 45 por 100 del 
importe de las subvenciones correspondientes de acuerdo 
con los resultados electorales del 25 de mayo de 2003, 
previa deducción de los anticipos que se hubieren perci-
bido con anterioridad.

El Tribunal de Cuentas ha realizado su función fiscali-
zadora sobre la regularidad de las contabilidades electo-
rales y emitido informe razonado comprensivo de la 
declaración del importe de los gastos regulares justifica-
dos; y, en ningún caso, la subvención correspondiente a 
cada grupo político puede sobrepasar la cifra de gastos 
electorales declarados justificados por dicho Tribunal.

De conformidad con lo previsto en el artículo 56.2 de 
la mencionada Ley, la Junta de Extremadura presenta 
este proyecto de ley de crédito extraordinario por el 
importe de las subvenciones correspondientes compen-
sados con los anticipos que se hubiesen otorgado.

Artículo 1.

Se concede un crédito extraordinario en el Presu-
puesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en vigor, por un total de 510.234,47 euros, en la 
Sección 11 «Consejería de Presidencia», Servicio 01 
«Secretaría General», Programa 121A «Dirección y Servi-
cios Generales de la Administración Pública», Con-
cepto 489 «Transferencias corrientes a familias e institu-
ciones», Proyecto de gasto 2003 11 01 0001 «Elecciones 
Autonómicas», conforme al siguiente desglose:

Partido Socialista Obrero Español: 238.902,44 euros.
Partido Popular: 230.841,04 euros.
Izquierda Unida-Socialistas Independientes de Extre-

madura: 40.490,99 euros.

Artículo 2.

El crédito extraordinario se financiará a través del 
concepto económico de ingreso 870 «Remanente de 
Tesorería».

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de 
aplicación esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a 
los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan 
cumplir.

Mérida, 4 de noviembre de 2004.

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Extremadura» número 129,
de 6 de noviembre de 2004) 


